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V^ 1 í\ L# 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al m.es.—Provincia* 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.-— Otros paites 
15 francos al año 

Los p a g o s s e p a n a d e l a n t a d o s 
Humero suelto del día 10 ots.—atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPACHO 

De cites á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

llíhiran t®, ti 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez & doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales SO céntimos l a i i 
Particular a 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Harnero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTE OFICIAL 
DB LA 

PEESIÜEIICIA DSL COHSSJO DE WIIST&OS 

S. M. el Rey don Alfonso X H I 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus A l ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
•u importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Famil ia . 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta., 5e ayer 
PARTE OFICIAL 

P r e s i d e n c i a de l C e n s e jo d e 
Mini s tros : 

Ley autorizando á la Junta cen­

tral de Colonización y Repobla, 

eión interior para incautarle de 

todos los montes que hubiesen 

sido ensjcnadoa por el Ministe­

rio da Hacienda en subasta pú 

blica. 

Otra prohibiendo el estableci­

miento de nuevas Asociaciones 

pertenecientes áOrdenes ó Con­

gregaciones religiosas, canóni­

camente reconocidas, sin la 

autorizado a del Ministerio de 

Grecia y Justicia. 

Otra sutorizando á la Junta cen­

tral de colonización y repobla­

ción interior para instalar una 

cohnia agrícola en el monte 

Pinar de la Algaida. 

Ministerio do la Guerrai 

Ley fijando en 116.432 hombres 

la fuerza del Ejército perma­

nente durante el afio 1911. 

Minister io de Hacienda: 

Ley concediendo suplementos de 

crédito al vigente de presu­

puestos de gastos del Ministe­

rio de Fomento para obras nue' 

vas por contrata cFuertos y 

faros»». 

Otra idem un suplemento de cré­
dito de pesetas 87.GG0 para 
gastes de personal y matarial 
al actual presupuesto de gr s-
tos del ministerio de Fomento. 

Otra idem un crédito extraordi­
nario de 600.000 pesetas a u n 
capítulo adicional del ministe­
rio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, para gastos de 
conourrencia oficial de España 
á la Exposición Universal de i 
Arte que se ha de celebrar en i 
Roma en Abril de 1911. 

Otra idém al presupuesto de gas­
tos del actual ejercicio del mi­
nisterio de la Gobernación, dos 
suplementos de crédito para 
gastos diversos de Seguridad y 
Vigilancia. 

Otra idem á un capítulo adicional 

de la Sección 4 a, «ministerio 

de la Guerra», un crédito ex­

traordinario de 8.978.733 pese­

tas. 

Otras concediendo créditos ex­

traordinarios á capítulos adi­

cionales del presupuesto por 

Obligaciones de los departa­

mentos ministeriales. 

Otra concediendo al Ayunta­

miento de Sevilla ó á la Comi­

sión, Junta ó entidad, que for­

me bajo sus auspicios y se re­

conozca por el ministerio de 

Fomente como gestora de la 

Exposición Hispano-America-

na una subvención de 3.000.000 

de pesetas. 

Ministerio de Fomento: 

Ley incluyendo en el plan gene­

ral de carreteras del Estado 

una de tercer orden que par­

tiendo de Santisteban del Puer­

to (Jaén), enlace con la do Ube-

da á Villamanrique. 

Ministerio de Marina. 

Real decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Orden del Mérito 

Naval con distintivo blaRco al 

ordenador de Marina de prime­

ra clase D. W. arcelino Antonio. 

Ministerio de Gracia y Justi -
cia. 

Reales órdenes nombrando para 
los registros de la Propiedad 
que se indican, á los señores 
que se mencionan. 

ANEXO 1.*—Bolsa.—Instituto Me­

teorológico. — Obnervatorio de 
Ma drid. — Oposiciones. — Su­
bastas — Administración P ro ­
vincial. —Administración Mu­
nicipal.—Anuncios Oficiales. 

ANEXO 2.°—Edictos. 

ANBSO 3.°—Tribuaal Supremo.— 

Sala de lo Contencioso-Admi­
nistrativo.— Pliego 17. 

Ministerio k Instrucción 
pública y Bellas Artes 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real decreto de 1.° 

de Julio de 1902 dividió el Cuerpo 
de Estadística en dos organismos 
separados y distintos, denomina- j 
dos, respectivamente, Cuerpo fa~ j 
cultativo de Estadística y Cuer- ¡ 
po auxiliar de Estadística. j 

Hasta el día se han podido cu- ; 
brir las vacantes ocurridas en el ¡ 
primero con los individuos del se- j 
gundo que, habiendo ingresado 
por oposición y con programa rela­
tivamente extenso en el Cuerpo 
de Estadística anteriormente á la 
división dé éste en los dos citados 
organismos, conservaban ese de­
recho con arreglo al artículo 3.° 
del expresado Real decreto. Las 
plazas vacantes de Auxiliares se 
han venido cubriendo por oposi­
ción limitada entre los Auxilia­
res de comprobaciones estadísti­
cas, en virtud del Real decreto de 
14 de Marzo de 1902, por libre 
oposición, con arreglo al Real de­
creto de 1.° de Julio de 1902, y 
por concurso, con arreglo al Real 
decreto de 17 de Enero de 1908; 
los concurrentes á este concurso 
habían de ser Doctores ó Licen­
ciados en alguna de las Faculta­
des de Ciencias, de Derecho, de 
Filosofía y Letras ó de Medici­
na, y se les concedía el derecho á 
ocupar vacantes en el Cuerpo fa­
cultativo al llevar dos años de 
servicios en el auxiliar y después 
de probar hallarse con la pre­
paración necesaria para ingresar 
en dicho Cuerpo superior, y por 
el artículo 11 del mencionado 

Real decrerto se concedía á los 
individuos pertenecientes á la 
sazón al Cuerpo auxiliar, que se 
hallasen en posesión de alguno de 
los títulos exigidos para actuar 

( en el concurso, el derecho á to -
I mar parte en el mismo, al ú n i -
¡ co efecto de adquirir derecho á 
i ingresar en el Cuerpo facultativo, 

mediante determinadas condicio 
nes. 

La práctica ha hecho ver que 
muchos de los Doctores y Licen­
ciados que ingresaron por efecto 

' de este concurso, sólo buscaban 
j con ello una ayuda mientras a c -
i tuaban en oposiciones á Cátedras, 

á la Judicatura, al Notariado, etc., 
; sin tratar de echar raices en el 

servicio de la Estadística; por el 
contrario, entre los individuos 
que, poseyendo algunos de los tí­
tulos universitarios expresados 
pertenecían a n t er i o r mente al 

; Cuerpo auxiliar, en el que llevan 
! algunos años, y que, por tanto, se 
! han compenetrado de la impor­

tancia de su misión, no ha habido 
un caso de querer abandonar el 
Cuerpo para dedicarse á otra clase 
de trabajos, y claro es que, para 

, el buen servicio, es preferible con­
tar con personal que, á más de la 
suficiencia, tenga también cariño 
y amor á la profesión á que se 
dedica. 

Por estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de 
proponer á la aprobación de V. 

REAL DECRETO 
Conformándome con lo pro­

puesto por el Ministro de Ins t ruc­
ción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las plazas vacan • 
tes en la últ ima categoría del 
Cuerpo facultativo de Estadística 
se cubrirán por individos del 
Cuerpo auxiliar que posean el 
título de Doctor ó Licenciado en 
cualquiera de las Facultades uni­
versitarias, el de profesor mercan­
til ó el de Maestro Normal, y que 
reúnan las condiciones siguientes: 
probar que poseen la .preparación 
suficiente para ingresar en el 
Cuerpo facultativo, escribiendo 
una Memoria acerca del asunto ó 
servicio de Estadística que la Di­
rección General del Instituto Geo. 
gráfico y Estadístico les señale, y 
verificando los ejercicios de t ra­
ducción del idioma francés y de 
uno de los idiomas inglés ó ale­
mán, á elección del examinando, 
y no exceder de ¡treinta y cinco 
años de edad el día que les corres­
ponda el ingreso en dicho Cuerpo 
facultativo. 

Art. 2.° Todos los años, en el 
mes que la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
determine, y ante unTribunal 
nombrado por la misma, tendrán 
lugar los ejercicios á que se refie­
re el artículo anterior. 

Art. 3.° Los aprobados en los 
ejerciciosde que tratan los artícu-

M. el siguiente proyecto de decre- / , . , . . . , , 
r los anteriores, adquirirán el áeve-

cho de ingreso en el Cuerpo facul­
tativo de Estadística, cubriendo 
las vacantes que existan ó se pro­
duzcan posteriormente en la ú l ­
tima clase del mismo. E l orden 

Madrid, 22 de Diciembre de 

1910. 
SEÑOR; 

A. L. R. P . de V. M. 
Julio Burell. 
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de v igas , había sido b lanqueada con l e ­

chadas d e cal, lo propio q u e las cua t ro 

paredes ; á la de recha d e la p u e r t a estaba 

clavado el archipié lago d e la Mancha , p r e 

ciosa carta mar ina que llevaba es ta i n s ­

cripción: « W . F a d e n , 5 , Cha r ing C r o s s . 

G e o g r a p h e r to H i s Moges ty» ; y a la d e ­

recha otros clavos a segu raban tendido en 

la pa red uno de esos g r a n d e s pañuelos de 

a lgodón d®nde es taban represen tadas e n 

colores las señales de toda la marina del 

g lobo , ten iendo en las cua t ro p u n t a s las 

bande ra s d e Franc ia , Rus ia , España y los 

Es tados Unidos d e Amér ica , y en el c e n ­

t r o la Unión J a c k de Ing la te r ra . 

Du lce y Grac ia e ran dos seres vulgares 

e n el b u e n sent ido de la pa labra . Dulce 

no era mala y Grac i a n o era fea. Aquel los 

n o m b r e s pe l igrosos n o las sen taban mal. 

Dulce , q u e no estaba casada, tenía u n 

aman te : en las islas d e la Mancha se usa 

la pa labra y la cosa también . Aquel las 

dos m u c h a c h a s tenían lo que se podía l la­

m a r el servir criollo, u n a especie d e len­

t i tud de la s e rv idumbre no rmanda en el 

archipiélago. Grac ia , coque ta y l inda, 

I30 LOS TRABAJADORES DEL MAÉ 

ría p a r a las flores. Ten ía , como todos , 

aloes al aire l ibre, y lo que es más difícil, 

ob tenía la potent i la de Nepau l . S u huer t e -

cito es taba sab iamen te o r d e n a d o ; en él 

hacía que crec ie ran las espinacas; sabía 

s e m b r a r coliflores d e H o l a n d a y coles de 

Bruselas , que t r asp lan taba e n Jul io , n a b o s 

en Agos to , achicorias r izadas en Sep t i em­

bre , zanahor ias r izadas en el o toño y r á ­

b a n o s en inv ie rno . Mess L e t h i e r r y la d e ­

jaba hacer , con la condic ión de que n o 

mane jase demas iado la azada y sobre todo 

d e que no pus iese ella misma el a b o n o 

L e había b u s c a d o dos cr iadas , l l ama­

das , Gracia y Du lce , que son dos n o m ­

bres vu lga res en Guernesey ; és tas hacían 

el servicio de la casa y del j a rd ín , y t e ­

nían el d e r e c h o d e t e n e r las m a n o s colo­

radas . 

E n cuan to á mess Le th ie r ry , tenía po r 

habi tación u n p e q u e ñ o gab ine te que daba 

al pue r to y comunicaba con la g r a n sala 

baja, d o n d e estaba la pue r t a de en t rada 

y á d o n d e iban á p a r a r las diversas e s c a ­

leras de la casa. El mueblaje cons taba de 

u n reloj , una mesa y una silla. El t echo , 

VÍCTOR HUGO lij 

que la sobr ina real izase el ideal del t ío , 

e r a menes t e r que fuese r ica . A eso a s p i ­

raba mess Leth ier ry , y no con o t ro o b j e ­

to t raba jaba su g r a n m á q u i n a mar ina . 

Hab ía enca rgado á la D u r a n d e que dota­

se á De ruche t t e . 

Ayuntamiento de Madrid
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de colocación será el que resulte 
de la calificación del Tribunal, 
que tendrá eu cuenta para ello el 
mérito de los ejercicios y el puesto 
que ocupa el examinando en el 
escalafón del Cuerpo auxiliar, 
entendiéndose que no ingresarán 
los aprobados en cada año, mien­
tras no hayan ingresado los del 
año anterior. 

Art. 4.° El Auxiliar á quien 
hubiere desaprobado dos veces el 
Tribunal SU3 ejer-cicios, no po­
drá presentarse nuevamente á 
verificarlos. 

Art. 5.° En el caso de que 
no puedan cubrirse en cadaaño 
en la forma indicada las plazas 
que vaquen en el Cuerpo facul­
tativo de Estadística, se cubrirán 
por medio de libre oposición, la 
que tendrá lugar en la forma y 
con arreglo al programa que 
oportunamente se determine. 

Art. 6 . ° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á las consignadas en este decreto. 

Dado en Palacio á veintidós de 
Diciembre de mil novecientos 
diez.—Alfonso.— El Ministro de 
Istrucción Pública y Bellas Ar­
tes, Julio Burell. 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Por Reales órdenes de 

24 de Noviembre y de 2 de Di­
ciembre de 1910, y en estricta 
literal conformidad con el dicta­
men del Consejo de Instrucción 
Pública, se ha hecho reconoci­
miento, por gracia especial, de 
títulos de Bachiller á los seño­
res D. Feliciano Basa, D. José 
Artadí Reyes y D. Tomás Plores, 
graduados en Manila, el primero, 
por el Ateneo Municipal, y los 
dos restantes por la Universidad 
de Santo Tomás. 

Motivos de elevado orden mo­
ral tuvo muy en cuenta el Consejo 
para formular su dictamen, más 
no antecedentes de reciprocidad, 
que nunca ha existido con los Es­
tados Unidos. Y si es posible, con 
desventaja de nuestro régimen 
docente, prescindir de esa recipro­
cidad, ya que al fin honramos 
con ello nuestros propios recuer­
dos, parece excesivo el extender ei 
criterio de benevolencia á punto 
tal, que aparezca el Estado espa­
ñol reconociendo, sin la garantía 
de autoridad análoga, certificacio­
nes de carácter científico, cuyos 
firmantes y valederos, por cierto, 
no han conservado ni pretendido 
conservar en España con sus ins­
tituciones de enseñanza comuni­
cación de ningún género. Hay, 

pues, que limitar la gracia y la 
tolerancia á términos en que se 
salve el espíritu de fraternidad, 
pero sin quebranto de otros altos 
respetos. Conviene, además, re-
eordar cómo la Real orden de 28 
de Junio de 1902 prescribe tex­
tualmente que en adelante los ex­
pedientes de incorporación de 
estudios para informe que lleguen 
al Consejo de Instrucción Públi­
ca, han de expresar con toda cla­
ridad si el establecimiento en que 
se hicieron dichos estudios es con­
siderado como oficial por el Esta­
do correspondiente. 

En desacuerdo con esa Real or­
den, es de notar que en los expe­
dientes de los alumnos mencio­
nados no aparece que la Universi­
dad de Santo Tomás ni el Ateneo 
municipal de Manila, sean Corpo­
raciones del Estado americano, 
que ejerce actualmente en Filipi­
nas derechos de soberanía. 

Sólo en la acordada del Sr. Basa 
dícese de pasada, que por orden 
verbal del Gobierno provisional 
fué autorizado el Ateneo de Manila 
después de perdido allí nuestra 
dominación, para enseñanzas con 
carácter oficial; pero esta manifes­
tación y el silencio que en las otras 
certificaciones se observa, impone 
la necesidad de seguir el cumpli-
to de la mencionada Real orden. 

Y como por otra parte, en el in­
forme del Consejo dellnstrucción 
pública se tocan puntos referentes 
á la condición jurídica de los 
alumnos filipinos y al patronato 
de España puede ejercer sobre de­
terminadas instituciones de ense­
ñanza en Manila, ma terias que 
en otras ocasiones ha examinado 
juntamente con aquel Consejo el 
de Estado, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha 
servido disponer: 

1.° Para que quede cumplido 
el recocimiento de los títulos de 
Bachiller hecho áfavor de D. Feli­
ciano Basa, D. José Artadí Reyes 
y D. Tomás Flórez, por Reales ór­
denes de 24 de Noviembre y de 2 
de Diciembre de 1910, se estable­
cerá por la vía diplomática el ca­
rácter oficial que actualmente ten­
gan el Ateneo Municipal y la Uni­
versidad de Santo Tomás, de Ma­
nila. 

2.° Que si dicho carácter no 
pudiera ser acreditado en los expe­
dientes de los señores Basa, Artadí 
y Flores, se mantendrá el criterio 
de gracia y de benevolencia ya 
aplicado; pero quedando sujetos á 
los ejercicios finales de los Bachi­
lleres españoles, aunque por ma­

yor facilidad y excepción podrán 
hacerlos en el curso de la Licen­
ciatura. 

3.° Que se sirva informar el 
Consejo de estado en su Comisión 
permanente sobre los dos extre­
mos consultados por el Consejo de 
Instrucción pública en el expe­
diente relacionado con el Sr. Basa. 

4.° Extendida la consulta al 
Consejo de Estado, no se hará nin­
gún nuevo reconocimiento de t í­
tulos. 

5.° Sólo en el caso de que re­
caiga informe favorable y el Ate­
neo Municipal y la Universidad 
de Santo Tomás establezcan acuer­
dos directos con el Ministerio de 
Instrucción pública, sobre las 
cuestiones de patronato que pue­
dan existir entre dichos organis­
mos y el Gobierno español, podrá 
llegarse á dar validez especial á las 
certificaciones y títulos que expi­
dan, aunque carecieran de carácter 
oficial; pero siendo todo ello objeto 
de un Real decreto. 

Lo que de Real orden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efec­
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Diciembre de 
1910.—Burell. 

Señor subsecretario de este Mi­
nisterio. 

0sCT0S Y SEfíTEHGiAS 

EDICTO 
Por provideneia del señor juez 

de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, dictada 
con fecha diecisiete de los corrien­
tes, ha sido admitida la demanda 
formulada á nombre de doña Ni-
colasa Ugalde;é Ibarzabal, pro­
moviendo juicio declarativo de 
mayor cuantía con los causa-ha­
bientes de don Domingo Simón 
Mecolalde y don Lorenzo Mecolal-
de, sobre que se declare que dicha 
señora, no bien obligada á la indi­
visión de tres acciones del Banco 
de España, y otros extremos; y se 
ha acordado mediante á ignorarse 
el domicilio y actual paradero de 
los demandados, emplazarles • por 
medio de edictos para que en el 
término de nueve días ímporroga-
bles comparezcan en los autos per­
sonándose en forma. En su virtud 
se emplaza por medio del presente 
á los indicados demandados, á los 
fines y por el término que el mis­
mo expresa; y se les previene que, 
de no comparecer les parará el per­
juicio á que hubiere lugar en de­
recho . 

Madrid, veinticuatro de Diciem­
bre de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
El señor jnez do 1.a instancia, 
Pedro Armenteros de Ovando. 

El escribano, 
Dr. Juan Infante. 

(A —523.) 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia fecha de hoy, dictada 
por el señor juez de instrucción 
del distrito del Centro, en la pieza 
formada para proceder á la exac­
ción de la fianza constituida por 
D. Ángel Fuentes, en favor del 
procesado José García Alvarez, 
se anuncia la venta en pública su­
basta de los efectos y enseres em­
bargados á dicho fiador tasados 
en 24 pesetas 75 céntimos, pa­
ra cuyo acto, que tendrá lu­
gar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Ge­
neral Castaños, número uno, Pa­
lacio de los Juzgados se ha seña­
lado el día catorce de Enero pró­
ximo á las dos y media de su tar­
de, previniéndose á los señores li­
diadores: 

Primero: Que para tomar parte 
en la subasta han de consignar 
previamente sobre la mesa del <¡ 
Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación. 

Segundo: Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma. 

Tercero: Que los enseres se en­
cuentran depositados en poder de 
D. Ángel Fuentes, que vive en la 
calle do los Santos, 4, principal, y 

Cuarto: Que esta es primera su­
basta por no haberse publicado á 
su tiempo el edicto anterior. 

Madrid, diez de Diciembre de 
mil novecientos diez.—Felipe To­
rres.—El escribano, L. Rafael L . 
de Pando. — Es copia: L, Rafael 
L. de Pando. 

(C—546.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada con fecha de hoy por el señor 
juez de primera instancia del dis­
trito de la Latina de esta capital, 
en los autos seguidos por D. Ale­
jandro Deprit y Laca contra don 
Cipriano Prieto Jiménez y otro so­
bre pago de pesetas, se requiere 
por medio del presente al D. Ci­
priano Prieto, para que en el tér­
mino de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado, calle del Gene­
ral Castaños núm. 1, para hacer 
efectivas las costas que le han sido 
impuestas con motivo de la apela­
ción interpuesta en dichos autos, 

bajo apercibimiento que de no ve­
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 13 de Diciembre de 
1910.—V.° B.°—Edelmiro Tri­
llo.—El escribano P. S. del señor 
Villanueva, Miguel Alianza. 

(C—550.) 

EDICTO 
En virtud de providencia de hoy 

del señor juez de primera instan­
cia del distrito del Hospital de es­
ta corte, se anuncia por segunda 
vez el fallecimiento de D. Félix 
Bermejo Valdós, natural y vecino 
que fué de esta capital, de cin­
cuenta y dos años, viudo, militar, 
ocurrido en diez de Julio último, 
y se llama á cuantos se crean con 
derecho á heredarle, para que den­
tro del término de veinte días 
comparezcan con los documentos 
justificativos de él á ejercitarlo 
ante este Juzgado, bajo apercibi­
miento de que sino lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid, 17 de Diciembre de 
1910.—Visto bueno.—Grande.— 
El actuario, Pedro Martí n e z 
Grande. 

(C—551.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dicta­

da en el expediente de juicio ver­
bal de faltas seguido en este Tri­
bunal bajo el número 1.530 de or­
den del año 1910, por lesiones 
de Tomás Diez, de veintiocho 
años, casado, propietario, natural 
de Oporto, que dijo vivir en la 
calle de Peralta, núm. 6, se ha 
acordado se le cite por medio 
del presente en atención á igno­
rarse su actual domicilio y para­
dero, para que el día once de Ene­
ro próximo, á las diez horas del 
mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, sito 
en la plaza de los Mostenses, nú­
mero dos, principal, para la ce­
lebración del juicio, al cual de­
berá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, en 
la inteligencia que, de no verifi­
carlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido Tomás Diez, 
expido el presente para su inser­
ción en el DIARIO OFICIAL DE 

AVISOS, que firmo en Madrid á 
9 de Diciembre de 1910.—Visto 
bueno.—A. Gricoerrotea.—El se­
cretario, M. Kreisler. 

(B.—614.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 1.559 de 
orden del año 1910, por lesiones 
de Francisco Rivera Martínez, de 
setenta y cinco años de edad, viu­
do, natural de Lugo, jornalero, 
que dijo vivir en la calle de Ama-
niel, núm. 2, cuarto segundo de­
recha, se ha acordado se le cite por 
medio del presente en atención á 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 18 del 
mes de Enero próximo, á las diez 
horas del mismo comparezca ante 
la Sala-audiencia de este Tribu­
nal, sito en la plaza los Mostenses, 
núm. 2, principal, para la cele­
bración del juicio al cual deberá 
concurrir acompañado de los tes­
tigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inte­
ligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lu­
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido Francisco Rivera 
Martínez, expido el presente para 
su inserción en el DIARIO OFICIAL 
DE Avisos que firmo en Madrid á 
13 de Enero de 1910.— V.°B.°. 
—Enrique Hernanz. —El secreta­
rio, M. Kreisler. 

(B.—615.) 

xtranjero 

I v •% ».•>»• 

Detalles de una catástrofe 
Londres 27. 

Se conocen nuevos detalles del 
terrible siniestro ferroviario ocu­
rrido en la línea Midland-Rail-
way, cerca de Aisgill-Moor. 

El tren expreso Londres-Glas­
gow conducía unos 500 viajeros, 
y marchaba á 90 kilómetros, 
cuando en una curva chocó, sin 
que el maquinista pudiera evita­
rlo, con dos máquinas apareadas, 
que se dirigían á poca velocidad 
á Carlisle. 

El choque fué tan violento, que 
las dos locomotoras abordadas 
fueron despedidas á 150 metros 
de la vía. 

El tren expreso quedó litera­
lmente hecho astillas, comenzan­
do á arder casi inmediatamente 
después del choque. 

Es en verdad milagroso que, 
dado lo espantoso del siniestro, no 
pereciesen todos los viajeros del 
expreso. 

Organizado el salvamento por 
los viajeros y empleados ilesos, 
fueron descubiertos entre los res­
tos del tren ocho cadáveres total­
mente carbonizados. 

Í2§ LOS TRABAJADORES DEL MÁÉ 

VIII 

La melodía «Bonny Oúndee» 

Deruchette ocupaba el cuarto más bo­
nito de las Bravees, con dos ventanas, 
con muebles de caoba, adornada la cama 
con cortinas á cuadros verdes y blancos, 
y con vistas al jardín y á la elevada coli­
na, donde está la quinta del Valle. Al 
otro lado de esta colina estaba el Bú de la 
Calle. 

Deruchette tenía en este cuarto su pia­
no. Con este piano se acompañaba su 
canción favorita, la melancólica melodía 
escocesa «Bonny Dúndee»; en la canción 
es todo noche en su voz era todo aurora, 
lo cual formaba un contraste que sorpren­
día dulcemente; decíase: «La señorita 
Deruchette está al piano», y los que pa­
saban por el pie de la colina se deten'an 
á veces frente á la tapia del jardín de las 
Bravees para oir aquel canto tan fresco y 
aquella canción tan triste. 

VÍCTOR HUGO Í2§ 

Deruchette era la alegría yendo y vi­
niendo por la casa; allí había una prima­
vera perpetua. Era hermosa, pero más 
bonita que hermosa y más graciosa que 
benita. Recordaba á los buenos y viejos 
pilotos, amigos de mess Lefhierry, á 
aquella princesa de una canción de sóida 
dos y de marinos, que era tan bella, «que 
pasaba por t a l en el regimiento». Mess 
Lethierry decía: «Tiene un cable de ca­
bellos». 

Había sido encantadora desde niña. Por 
mucho tiempo su nariz había infundido 
recelos; pero la chiquilla, resuelta proba­
blemente á ser bonita, se había aguanta­
do; el crecimiento no le había jugado 
ninguna mala pasada, ni había crecido 
demasiado, ni había quedado demasiado 
pequeña, había quedado hechicera. 

A su tío siempre le llamaba papá. Este 
le toleraba que ejerciese de jardinera y 
hasta de hortelana. Regaba por sí misma 
los cuadros de rosas de Alejandría y de 
verbasco púrpura; cultivaba la adelfa y la 
oxálida rosa; sacaba partido del clima de 
aquella isla de Guernesey, tan hospitala-

1$5 LOS TRABAJADORES DEL MAR 

contemplaba sin cesar el horizonte con 
una inquietud de gato. Debíase esto á 
que, teniendo, como Dulce, un amante, 
decían que tenía además un marido mari­
no, cuyo regreso temía. Pero esto no nos 
interesa. Lo que hay es que en otra casa 
menos austera y menos inocente, Dulce 
habría sido siempre la criada y Gracia 
habría llegado á ser la confidenta. Con 
una muchacha tan candida como Deru­
chette las dofes de Gracia resultaban 
inútiles. Por los demás, los amores de 
Dulce y de Gracia eran reservados, de 
modo que nada sabía de ellos mess L e -
hierry, ni adivinaba cosa alguna de ellos 
Deruchette. 

La sala del piso bajo, especie de alhón-
diga con chimenea, rodeada de bancos y 
de mesas, había servido en el siglo pasa­
do de punto de reunión de un conven­
tículo de refugiados franceses protestan­
tes. La pared de piedra desnuda, tenía 
por todo lujo un cuadro de madera negra, 
que contenía un cartelón de pergamino, 
representando las proezas de Benigno 
Bossuet, obispo de Meaux. Algunos infe-

Ayuntamiento de Madrid
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E l número de heridos pasa 
de 90. 

Prosiguen los trabajos de inves­
tigación, habiéndose descubierto 
numerosos restos humanos, lo 
que hace presumir que el núme­
ro de víctimas es mucho mayor 
de lo que se supuso en un p r in ­
cipio. 

Una r e t r a c t a c i ó n 
Roma, 27 noche. 

Ante el Papa y con la presencia 
de los cardenales Merry del Val y 
Vives y Tuto y el prefecto de la 
Inquisición, se ha retractado so­
lemnemente de palabra y por es­
crito al sacerdote príncipe Maxi­
miliano de Sajorna. 

Con ese motivo ha decretado el 
Papa la supresión de la revista 
«Roma y Oriente», don-de apare­
ció el artículo del príncipe que 
mereció la condenación del Vat i ­
cano. 

(Las Caro l inas s e s u b l e v a n 
Melbourne, 27 noche. 

Un vapor inglés que acaba de 
llegar de las Carolinas trae not i ­
cias de una insurrección de los in­
dígenas de Ponapé contra los 
blancos. 

Varios jefes canacas, disgusta­
dos con las autoridades por cues­
tión de contribuciones, amotina­
ron á sus vasallos y entregáronse, 
al frente de ellos, á actos de vio­
lencia. 

Cinco colonos europeos murie­
ron asesinados por los indígenas. 

Sus granjas fueron incendiadas 
y robadas sus armas, muebles, 
herramientas y animálesdomésti-
cos. 

Las autoridades acudieron á 
contener la insurrección y forma­
ron una pequeña columna con in­
dígenas leales armados de fusiles. 

Dicha columna cayó en una 
emboscada. 

Los indígenas rebeldes mataron 
á tiros y lan zazos á cinco casacas 
fieles. 

Los otros huyeron seguidos de 
los escasos blancos que les acom­
pañaban y que debieron su salva­
ción á su serenidad y valentía. 

Cuando el vapor inglés abando­
nó Ponapé, continuaba la insu­
rrección. 

Temíase por la suerte de m u ­
chos colonos, de cuyo paradero no 
se tenía noticia. 

Los jefes rebeldes, temiendo el 
castigo, y sa- bedores de que las 
autoridades realizaban preparati­
vos para salir á campaña al frente 
de una gruesa columna, procura­
ban convencer á los reacios de la 
necesidad de unirse frente al co­
m ú n enemigo. 

Un nuevo s u b m a r i n o 
París, 28 (mañana). 

Dice Le Matín que el nuevo 
submarino «Charles Brun>, que 
entrará muy pronto en servicio, 
ofrece la particularidad de ser 
movido por un motor único, que 
funciona lo mismo en la super­
ficie que inmersión, y que, gra­
cias á este sistema, se almacena en 
una caldera, durante la marcha 
por la superficie, u n calor que 
después se utiliza en la navega­
ción submarina. 

De este modo se obtiene una 
velocidad superior á la que dan á 
otros submarinos las baterías y 
acumuladores eléctricos. 

Los ensayos verificados han t e ­
nido un completo éxito. 

Jueves 29 de Diciembre de 1910 Núm. 288 
1 a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la 

Hacienda 386.344'87 
ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios muni­
cipales sobre diver­
sas especies SO.216'66 

Total . . . 436 g61'58 
j Recaudado por la Administración 

muioipal: 

f Exmrradio 

', Fielato de la Florida. . . 25'81 
; Fielato de Valencia... 7'47 

Intervención de Gonsumos 

Casco y radio 

Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 10 al 16 de Diciembre, am­

bos inclusive, según estado feoba 13 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 23 

del contrato: 

Sección 1.a Deiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

Tota l . . . 33'28 

Recaudación obtenida en las zo­
nas concertadas en los días arriba 
expresados, según los datos que fa­
cilitan los representantes de las 
mismas en cumpliminto de la ba­
se 8.* de los contratos celebrados 
por los empleados municipales de 
servicio en los fielatos: 

Zona de Aragón 81S'06 

» Bilbao 3.298'18 

s Castellana 705'40 

> Segovia 741 '66 

> Toledo 715,65 

Total 6.275'74 

Madrid, 22 de Diciembre 1910.—El 

—— jefe de la Intervención, " . Melgo a. 

LOrERÍA__NAClGNAL 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

Para el sorteo qne se ha de celebrar en Madrid 
el día 31 de Diciembre de ISIO 

Constará de tres series de 35.000 billetes eada una, al precio de 50 pesetas 
el Hílete, divididos en décimos á 5pesetas, distribuyéndose 1.210.300pe­
setas en 1.757 premios para cade serie, de la manera siguiente: 

PREMIOS 

1 
1 
1 
1 

25 de 
.423 de 

99 

de. 
de 
de 
de 

.000. 
500. 

aproximaciones de 500 pesetas cada una para 
los 99 números restantes de la centena del pre­
mio primero 

99 ídem de 500 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premio segundo 

99 ídem de 500 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premio tercero 

2 ídem de 2.000 id. para números anterior y 
posterior al del premio primero 

2 ídem de 1.500 ídem para los del premio se­
gundo 

2 ídem de 1.000 ídem para los del premio ter­
cero 

2 ídem de 650 ídem para los del premio cuarto. 

PESETAS 

160.000 
60.000 
30.000 
15.000 
75.000 
711.500 

49.500 

49.500 

49.500 

4.000 

3 000 

2.000 
1.300 

1.757 1.210.300 

Las aproximaciones y reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; enten liándose, con respecto á las 
señaladas para los números anterior y posterior al de los i premios ma­
yores, qua si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
86.000, y si fuese éste el agraciado, el bil'ete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 126 pese­
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provinciai de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campafla, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á lae operaciones de los Sorteos. 

AI día siguienie de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­
pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 16 de Julio de 1910.—El director general, J. Mz. A^ulló. 

numeración interlineada serán 

rechazadas desde luego, y tam­

bién las en que por ser insuficien -

te el nümei o de líneas destinadas 

á una sula serie cualquiera se ha­

ya utilizado la casilla inmediata 

para relacionar los cupones de 

dicha serie, produciendo altera 

ción en la colocación de las so ies 

sucesivas, pues en este caso de­

berá exigirse á los presentadores 

que utilicen facturas separadas 

para los cupón s de las series res­

tantes, empleando una factura 

para los de mayor cantidad é nú­

mero de cupones sin incluir en 

ellas más que una sola serie. En 

cada línea no podrán ser factu 

rados más que cupones de nume • 

ración correlativa. 

Por el importe de los cupones de 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte­

rior amortizable y de los intereses 

de las Inscripciones nominrtivas se 

expedirán resguardos que satisfará 

el Banoo de España, con arreglo á 

la ley de 29 de Mayo de 1882 y con­

venio celebrado con dicho estable­

cimiento, en 22 de Noviembre si­

guiente; los primeros al portador y 

los últimos á los dueños de las ins • 

cripciones ó á sus apoderados reco­

nocidos, como se ha verificado ©n 

trimestres anteriores, cuando esta 

Dirección general haya reconocido 

y cancelado los cupones de intere • 

ses de inscripciones, de cuyo resu-

tado se dará inmediato aviso al Ban­

co de España, remitiéndole los talo­

nes correspondientes á los resguar­

dos, á fin de que haga los llama­

mientos para supago. 

A los seis días de haberse pre­
sentado las inscripciones podrán los 
interesados acudir á recogerlas al 
Negociado de Recibo, firnamdo el 
j'eoibí» en las facturas correspon­
dientes. 

Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 

=El]direetor general, Cenón de-

Alisal =Rubrioado 

: país de las hadas y La neurastenia 
de Satanás. 

A ¡as 10 y 1]4.— L<» neurastenia 
de Satanás.—La reina de las tintas. 

NOVEDADES.—A las 6. —El 
primer amor.—Luz en la fábrica.— 
Espinilla.—El perro chico.—La pa­
jarera naoional. 

LATINA.—A las 5 . - A l l í falta 
una mujer ó lo que hacen 10.000 
piastras kurdas Corazón de mu­
jer.—I comici tronati.—La edad de 
hierro.—El amor del diablo.—El 
que paga descansa y La pipa mara­
villosa. 

T3ATRO NUEVO. -De«de las seis 
de la tarde.—Grandes atracciones. 
Grandes éxitos de la escultural An-
gelita Solsona, notable cupletista la 
Preciosilla, duetto Walmar y Mary-
Ferny, hermanas Garnier, Frhiné, 
Dianita y Soledad Ftrny. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DÉLA 

DEUDA 7 CUSES PASIVA; 
Venciendo en 1." de Enero de 1911 

un trimestre de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte-

terior, representados por el cupón 

número 87, unidos á los títulos de 

la Emisión de SI de Julio de 1900, 

los intereses de Inscripciones nomi­

nativas de igual renta, y el cupón 

número 8 de los títulos del 4 por 100 

amortizable, emitidos en virtud de 

la ley de 26 de Junio de 1908, esta 

Dirección general, en virtud de la 

autorización que le ha sido conce -

dida por Real orden de 19 de Febre­

ro de 1953 y Real decreto de 27 de 

Junio de 190J, ha dispuesto: que 

desde el día 1.° da Diciembre próxi­

mo sa admitan por el Negociado de 

Recibo de sus oficinas, todos los 

días no feriados, de nueve ádoce de 

la rrañana, los cupones de las refe­

ridas deudas del 4 por 100 interior 

y amortizable á los créditos origi­

nales según clase, á fin de que opor­
tunamente se efectúe el pago de les 
mismos. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en laa 
facturas impresas que para cada 
una de ellas se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro Directi­
vo, y en ellas consignarán los 
intresados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni en­
miendas; adviniéndose que los cupo­

nes dvl 4 por 190 interior amortizable 

y las inscripciones nominativas de 

igual renta, han de presentarse con las 

facturas que contienen impresa la fe­

cha del vencimiento y número del cu­

pón, sin cuya circunstancia no serán 

admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­

sentarán endosados en la forma 

siguiente: A la Dirección general di 

laDeuda y Clases pasivas; fecha y fir­

ma del presentador; y llevarán uni­

dos los oupones siguientes al del 

trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 

INCLUS* BE MADRID 
ANUNCIO 

El día diez del próximo Enero, 
á las once de la mañana, tendrá 
lugar en esta Dirección la subasta 
para el aprovechamiento del so­
brante de comida, sebo y hueso, 
con sujeción al pliego de condicio­
nes que etsá de manifiesto en las 
oficinas de este establecimiento, 
de diez á una de la tarde, todos 
los días laborables. 

Madrid, veintiséis Diciembre 
mil novecientos diez. 

E l director, 
C. Garrote. 

(E.—81.) 

Espectáculos para hoy 

A las 11 y li2.—Sección especial 
de rasda. 

ROMEA.—Secciones desde las 
Artísticas películas.—Irandes éxi­
tos de Dearly Nett, Soeurs Draifir, 
Les Jouves y La Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID—A las 5 y 1[2, 
—Gran éxito de María Reina y Se-
rana Moreno, 

i A las 10 y l\i y 11 y 3r4.— Gran-
i dioso éxito de Lydia de Rostoir. 
j PRINCIPE ALFONSO.—Alas 6 
i Cinemttógrafo; Granito de sal. por 
, la Compañía de zarzuela, y las prin-
¡ cipales atracciones del cuadro de 
! varietés. 

A l a s l 0 y l i 2 y 11 y lj2.—Cine-
matógrafo, Granito de sal y varie­
tés.—Gran éxito de Paquita Escri 
baño. 

; B E N A V K N T E - D e 6 á l 2 y l p l . -
Dnicaseoción continua de cinemató­
grafo. Novedades y estrenos. 

-A las 8 y lt2.— SI oro 

-A las 9.—El zapste-

REAL.-

del Rhin. 

ESPAÑOL. 

ro y el rey. 

PRINCESA.—A las 4 y I i 2 . -En 

Flandes se ha puesto el sol. 

COMEDIA.— A las 4 y 1\%—Ge­

nio y figura. 

LARA.—A las 10 y li2.—La rima 

eterna. 

APOLO —A las 8 y li2.— El trust 

de los tenorios. —La reja de los Do­

lores y El trust de los tenorios. 

ESLAVA.—A las 6.—El conde de 

Luxemburgo (doble). 

A las 16.—La corte de Faraón.— 

La partida de la porra. 

COMÍ :0—(Compañía Prado-Chi-

ote).—A las 6 y li2.—La moza de 

muías. 

GRAN TEATRO.—A las 6 . -E l 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

é °/„ perpetuo.—Al contado 

Seria P, de 50.000 pesetas nominales. , 
» 

» 
B 

B 

B 

h 

o, B, 
A, 
H, 
o, 

En difei 

Fin con 

ae z&.uuw 
de 12.500 
de 
de 
de 
de 
de 
ente 

mm 

5.000 
2.500 
500 
200 
100 

8 senes 

A p 
ÍQ . . 

Carp'tas representativas de títulos de deuda 
amortisable al 4 por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
» Ds de 12 500 » » 
» C, da 5.000 » » 
» B, de 9.500 » B 
» A, de 500 B B 

En diferentes sertas. . . . . . 

DÍA 26 DÍA 27 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

'ortísúMe.—Ál contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales 
. E, de 25.000 » 
» D, de 12.500 » 
B C, de 5.000 B 
B B, de 2.500 » 
B A, de 500 B 

En diferentes series , . 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

93 25 
93 00 
93 00 
93(0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

VALORES DE SOCIEDADES 
Accionen 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España. 

Prefei entes 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Oral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad do Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . •. . . . 

» Norte de España, . . 
Banco Español dsl Río da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas dei Banco Hipotecario . , 

450 
287 
352 
325 
108 
148 
140 

61 00 
15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 
567 00 

449 00 

352 

102 95 

535 

Mepumen general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado . 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable 
5 por 100 amortizable . . . . 
Acciones del Banco de España . 
ídem del Banco Hipotecario. . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
den* ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario , . 

114,800 
50.000 

167.000 
166.500 

11 000 
Cl 

üG. 
2.0Gc 

00.000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,2t>5. 

Establ, tip. del «Sindicato de publicidad», Barbieri, 8 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL ASNEROS 
— d e p r l m o r j y s o f i runda a n s a ü s n i s — 

INCORPORADO AL INSTITUTO i SAN ISIDRO 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D B S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

• 

¿vj& 

1 i 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

iRBi DELGADO 
Doctor en Gtencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados de esta Corte por sus 
amplios locales ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fifiltneuti por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra a cargo de 1S ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderna, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado da bachiller, y las 
asignaturas da Dibuj >, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios par«* alumnos estamos son los siguientes; 

Oíase de párvulos 
ídem elemental 
ídem superior 

Una asignatura 
Dos ídem 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de los siguientes 46 
- El mejor elogio nue puede haceras dal raraitado que as obtieai en esta Colegio, es pu­
blicar la relación de las eaüficseioaaí» obtenidas swr sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales dal última curso, 1) 1939 i 191) qu-3 ?aá el siguiente: 

a 

«CftDEMlft DE SflNTfi U K U U § 
Preparación completa para carreras militares © 

y Ayudantes de Obras públicas g 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel do Artillería Comandante de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y Ripa Don M a n u e l A l b a r e l l o s B e p r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo gk 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4 , Madrid 

La experiencia de más de veinticinco aBos dedicadas á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan g-aneralizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

PLATA • Y 
SE COMPRAN 

A. ALTOS PRECIOS 

s3n c&nsuHmiF É 

PELIGROS, II Y 13 
JOYERÍA • • • M I ! ID 

m sin ver lo que pagan en la 

CALLE DE TETUAN NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

1 

ÍÉ1 
^ ¿ M l S Ü H ^ 

TALLER DE JOY 

m±srw 

GADEMIi DE D1BÜJ 
m 

fe 
DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNAB! 
s o n l a c o o p e r a r i o s » d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

m 

• " Preparación completa da dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bjllas 1 
l l Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, | 
Ufe. Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. 
ífe Clases por mañana, tarde y noche. 
%¿3 Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

m 
m 

¿freo 5e Santa María, 42, tercero derecha 
ü 

(hoy A u g u s t o F i g u e r o a ) |gg 

M A D B I D f§ m 

v • i« í* •TfSMi. JÍ*M« ¿fiESv .a***. íSBÍk JUÉB, .tfflfek. ¡f&sni. 

•fif 

a en oro, plata, £ 
5 fcmeloj para | 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é iofiaidad de ebje- Ül 

jfp tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 

2 7 ?>% 2 7 

¡ü B^E»Slffi»^3BíÍBl«SaB&^3^S^SSíSi™a^i: 

- - PEPSICO - - i 
FOSFATADOS! 

IBGÍÍMO de bismuto ID 
y aBi*Ma r fil 

pr@párMo3 por ei Dr. Lópaz Mora 

%$ 

Madicasdaate insugMtuibla en todaa laa aísscioaas dal aparata gasíro-inteaünali muy poderosamente 
seguro en laa diarreas, y sabrá tanas en k a cía laa ñinga, aean ó no .provocada! por la dentición. 

Sxígir en él precinta la marca regiatrada, 
Ss vendan en laa bn?n<>3 faxmaeiaa¡ en oa^a da ios aaaaras Péreas Martín, Valaseo y Csmpanía, y en 

la <5e ra actor: Vergara, 14, Madrid, 

W » 

ira» FáÉSB*¡ú2 de yesos paira 
LA VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 1 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l p r o p i e d a d d e la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a d e O a s i e l a r , S. 

i 

Teléfono 1.048 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac i f i co , 75 

F. de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1,295 

P R E C I O S 
Cahiz de yeso negro corriente , 

Id. Id. especial 
Costal Id. blanco 

Yesos puros espaciales para enra3iliado y bovedillas 

8'50 
1'25 

Oficinas administrativas: ALMIRAN7E, i$, bajo izquierda 
Teléfono £.931 

i Ayuntamiento de Madrid


